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Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 30 de septiembre de 2010 Núm. 235-2 
INTERNACIONALES 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

110/000201 Protocolo Adicional al Convenio penal sobre la corrupción, hecho en Estras­
burgo el 15 de mayo de 2003 y Declaración de España al mismo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Dicta­
men emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
sobre el Protocolo Adicional al Convenio penal sobre la 
corrupción, hecho en Estrasburgo el 15 de mayo 
de 2003 y Declaración de España al mismo («BOCG. 
Sección Cortes Generales», serie A, núm. 314, de 11 de 
junio de 2010). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de sep­
tiembre de 2010—P. D. El Secretario General del Con­
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate 
acerca de la autorización prevista en el apartado 1 del 
artículo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Reglamento 

del Congreso de los Diputados, eleva a la Mesa de la 
Cámara para su traslado al Pleno el siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de los 
Diputados ha acordado proponer al Pleno de la Cámara que 
conceda la autorización solicitada por el Gobierno al ampa­
ro del artículo 94.1 de la Constitución, para que el Estado 
pueda obligarse internacionalmente por medio del Proto­
colo Adicional al Convenio penal sobre la corrupción, 
hecho en Estrasburgo el 15 de mayo de 2003 y Declara­
ción de España al mismo («BOCG. Sección Cortes 
Generales», serie A, núm. 314, de 11 de junio de 2010). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de sep­
tiembre de 2010.—El Presidente de la Comisión, Josep 
Antoni Duran i Lleida.—La Secretaria de la Comi­
sión, Ana María Chacón Carretero. 
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